
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF: APELACIÓN SENTENCIA  038-2020-00222-01 

 

 

Como quiera que dentro del asunto de la referencia se cumple a cabalidad con las exigencias 

establecidos en el Art. 327 del C. G. de P., este juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial del extremo demandante en contra de la sentencia de fecha 13 de 

octubre de 2021 dictada por el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: PONER de presente a las partes que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia podrán pedir la práctica de pruebas, siempre y cuando se ajuste a lo normado por 

el Art. 327 del C. G. P. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaria el ingreso del expediente al despacho en caso de 

que las partes hagan uso de la facultad referida en el numeral anterior para efecto de tomar 

la decisión que en derecho corresponda. 

 

CUARTO: INDICAR al apelante que en firme la presente providencia, deberá sustentar el 

recurso de alzada en los términos del Art. 14 del Decreto 806 de 2020; y vencidos los mismos 

ingrese el asunto para continuar con el trámite.  

 

QUINTO: ORDENAR a la Secretaría de este despacho correr los traslados a los que hubiere 

lugar conforme a lo normado por el Art. 14 del decreto 806 de 2020, y vencidos los mismos 

ingrese el asunto para continuar el trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

       

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
CAM 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 29 DE OCTUBRE DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 113 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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